
Sábnrlo 15 do Novicnil>rc de I S h S . Núnr. 02 

mim OFICIAL m mi 
Cobicrno son obl igalor ío i ptra cada capital 
¿t provincia desde qac se publican oficial-
mcnle en ella, y desde cujtro diai drspues 
pira los dfiuis pueblos de la misma provin
cia, de i dt Hvvlcinbre de i S Z ^ . J 

.1 c 

Í'M lej-f í , érütnes y anunrios que se 
mandan publicar rfi los nolrlinn of ic ia l r , 
ae han de remilir ol C.rlV po l íúco rrapec-
ti*ot por coyo condnefo se pagarán á í o t 
«dilorea dp loa mrnriouadot periódicos. So 
« c r p i O a Ur fsia disposición, á \Q% Sres. C a -
pir-íiirí ^rnrralrs. (Ordenes ile G de A b r i l 

J % de Aguslo de i B i c j J 

y 

Solo el Gefc pol/lico circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias lai leyes, decretos y resoluciones genr* 
rales «i'ie emanen de las C ó r l e s , cualquiera que sea el ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulará é los alcaldes 
y afunlaraiejilos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias peñérales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante i sus alribucioucs =^r / . | 5 6 de ia lejr de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobierno.=Núm. SgB. 

Ix)s alcaldes, empicados del ramo de protección 
y seguridad piíhlica y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave
riguar el paradero de Cárlos y Vicente Giménez , cu
yas señas se espresan á continuación, y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición. Lcon so de no
viembre de i845.=Maniicl García l lcrrcros .=Fc-
derico Rodríguez, Secretario. 

Nota de las unas. 

Vicente Giménez , edad D.̂  aiíost estatura a1ta9 
pelo castaño, ojos id., nariz rcgular> barba pobladaf 
cara larqa, color moreno, 

Carlos Giménez , estatura baja, regordete, de 
iguales senas con corta diferencia, vestidos ambos de 
gitanos. 

Sección de Gobierno.zzNúm. SgG. 

Los alcaldes, empleado» del ramo de protección 
y seguridad piiblica y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave-
ríRuar el paradero de Eduardo María Q u i r ó s , cuyas 
stuas se espresan á continuaciou , y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición. Lcnn ID de no
viembre de 18/, 5.=rManucl García llcrrcros.=:Fc-
d e h r o llodriguez, Secretario. 

Senas. Su estatura torta, pdo canoso, color mo-
^uo, barba poco poblada, cara lampiña, su vestido 

pantalón pardo con rodilleras, chaqueta paño azul 
chaleco color botella ^ capote ordinario su .paño, con 
bozos de bayeta morado, medias nuevas negras, som
brero calañcs , y zapalof delgados, advírlieodo ser 
de Oviedo aunque allí no le conocen por tal. 

Sección de Gob¡erno=Num. 897. 

Los alcaldes, empleados del ramo de protecciorv 
y seguridad püblica y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave
riguar el paradero de Santos Castrillo vecino que 
íud de Villalpando, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición con la debida seguridad. Lcon l o d e 
noviembre de i845.=Martuel García IIcrrcroi.=r 
Federico llodriguez, Secretario. 

Sección de Gobierno.=Nurn. SgS. 

Los alcaldes, empleados del ramo de protección 
y seguridad piiblica y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave
riguar el paradero de Juan Ruiz natural de esta ciu
dad , cuyas señas se espresan á continuación, y ca
lo de ser hnhido lo pondrán á mi disposición. Lcotf 
I Ü de noviembre de i 84í>.=Maniicl García Herre
ros.=Federiro Uodriguez, Secretario. 

Snias. Kdad ao años , estatura 5 pies, pelo cai -
l a ñ o , cara delgada y con pecas, sin pelo de barba. 

Sección de Gobicrno.=Nuni. 399. 

los alcaldes, empleados del ramo de protección 
y seguridad piiblica y destacamentos de la Guardi.i 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave-
riguir el paradero de Joaquin Herrero vecino de 
[V'ilhlpando, cuyas señas se expresan á couliuuacion. 
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y caso de icr haliidn lo pondrán i mi disposición ron 
la dci>ida iceiIt iÜld. T 'oí» 10 de uox í c n i b > o d¿ IS/JS. 
— Manuel Ciarcía Herreros.=rcdcricQ llodrigucz, Ser 
creiario. 

Senat* Kdad fio ann*, estatura alta, color mo-
renü, mal encarado, vrtlidp pardo. 

Sección de Gol)ierno^=Niim. 400. 

E l Juez de i.8 instancia de la villa de Caslro-
gerit con fecha de 3 7 de octubre lillimo me previe
ne la captura de un hombre que robó un HIACIIO en 
el mercado de la villa,de Pambliego, y r e c o m e n d á n 
dome la raptura de ano y otro eucargo i los alcalJrj 
conslíiucioDalcs y pedáneos , comisarios y empleados 
de proierrion y legurídad pública y destacamentos 
de Guardia civil hagan las averiguaciones opnriunasi 
y habidos que tem los remitan á mi disposicjoD. 
J^on i ^ d e noviembre de 184S.==Manucl G a r c í a 
Herrcro8 .=Fedcr ¡co Rodr íguez , Secretario. 

Sección de Fomenlo.=Niim. . j o i . 

E l Excmo. Sr> Minhlro th la Cohcrnarión tle la 
Peninsulu Ofliljéúha ib dcl mes prujnno puxulo. me 
dice Ío siguiente, 

MPOC el Ministerio de Estado CD 18 del corcirn-
te, se dice de Real orden á este de la Gobernación 
de la Península lo que sigue. 

Eicmo. S r . = E I Ministro residente de S. M . en 
. el Maja , con fecha 3o de setiembre iJltlim, díte á 

eata primera secretaría lo iigá¡chle.=f/ehgo la honra 
de remitir adjunto á V , E . un euempUr del iliario 
del Haya que contiene nna Rea) orden que d í i m m a -
ye en matlio los derechos de importación rsubrc la 
cebada, el arroz, habas, chicharros, l e n t e p í , harina 
de avena (gruano) y cebada mondada; rebaja el de
recho sobre las harinas á cinco florines por kilogra
mo (cerra de 200 libras según el antiguo peso) d 
im( one solamente s ó b r e l a s patata» un ligero dere
cho de cinco cént imos por diez rasicíes* lo que equi
vale á un derecho nominal. He creido que la España 
podría tal vez aprovechar esta ocasión para introdu
cir en este Reino sus harinas y alguno que otro de 
los artículos enumerados en dicha Real ú r d c n . r r K l 
decreto en cueslion no ha llegado sin einb.irgo á tran
quilizar el espíritu p ú b l i c o , atormentado ron exa
gerados temores de una falla estrema de comestibles: 
á eile terror pánico es al que se deben .itríbüir los 
movimientos tumultuosos dirijidos sobre todo contra 
los vendedores de granos, y panaderos, que en estos 
ült imot días se han manifestado casi s imul iáneamcnic 
en el Haya, y en algunas otras ciudades del Reino. E l 
Gobierno mediante una energía templada por la pru
dencia, ha logrado tranquilizar al pueblo. Es de te
mer sin embargo que estos ligeros desórdenes se re
nueven, si los mercados no son abundantemente pro
vistos antes que el invierno venga á acrecentar con 
los rigores del frió las miserias del hambre. A fin 
de dar i V . K. una idea de lo grave de las circuns
tancias, bastará decir que en menos de a/, b*ca& la 
vmsma medida de patatas que se >endc9 un aiío con 
C i l r o , á un florín y diez cenhmos, y que el dia antes 

p o d í a comprarfc al precio de tres florine, n 
esperimentar un* tiza que la hi/o siil,|r ú ^ i 
1̂ 5, E n un pais, en q„L. , ; m t x J(. r f i ü r u 
c o n t á r s e l a dase indigente como rorroanl|0 
quintal parlci de la poblarion rm»r.i H< 

1 rn *' \ .di que tan «xnrhilantr éjevacidn en el pr^cin .1 > 1 * 
s i i f t la iHi . -» ejoc se .-iliiutnla rl pobre, ,\, 1 lol| 
nna per t o r hacion al.irni.infc en las rla«*« -.-f/ *f 

l | 
anticipado á la opinión pohli ando el decré to 'Y ' 
del corriente, v adopianrlo la* inedidns las nt%m C l/f 

••••O ar| % • •» I 

l i l i 
perturuacion a l a m n o í c en las clases prolei 

JC1 Gobierno ha l o i n p n i n j i d o bien su m ,arfí». 

para iosifner á los pobres hasia lanío que ]0ít 
p í o s , venidos d. I « x r .r - r o , p o í ^ a A el p r e t i ^ J i 
pan y las pataias al ale .mccde los e ^ ^ M , , \ 
compra de que ^íspóñeH los obrero? - í),. I;,... 
comunicada por el Se. Mirnstrti de' Ir.. j 
lado á V . E . para ¿u cncociniirhld ) frcctqi Bm 
nos. 

V de la propia Real drden, comunifadj por e| 
Se. Ministro de la Gobernacldn de la Peuíomtí \ 
traslado á V . S. i fio de que deponga su inmediaf̂  
inserción cu el bolctiu oficial de qy (»rovincia^ cpn 
el objeto de que tíégaiTdo á noliria Je íus liab¡iii,|tj 
puedan estos aproverhaise de las teÍ !Í ]a i átl^oíre-
cen las dÍ5po>¡riorH,f .fdoplad s por ef tiobicrjin n0, 
landés para la inlr odor» loo y vénta co a'auel. lt»:^ 
úc lo; granos > demás ariiculos q u e ie mmeinuan." 

Lo (jue se irntrin en rl ititelin nfu fal tic enu / r o , 
vincia en cntnplimírnfo d la inntnia io. L' ̂ n.nfJc ai v r/n* 
ñre Je 1 Úi Vonuel 0ardi l ¡Ierrerúi.=1 Fedirit0 ¡it, 
tlrisuez) Sccreiariu, -—-

lNTKI\bEíVC!A. 
r 

¡.ti Dircciiu:i ¿yjnerul de Aduana* } /Jréntihs me 
1 dice lo tfgulehte, 

nPor el Mínistccio de ITarienda se ha comun-ci* 
do á esta í)íceccir)n penerál en 3 i de üc iu lr t uliiroo 
la Real orden que sigue: 

Por el Miimlerio de Estarlo se dijo á rile de Ha
cienda en a3 del actual Ir) que si^ue. —I I CÓPSUI át 
S. M . en Ñapó les , en'oficio fecha 20 ríe agoiio úl
timo, participa á este Ministerio que por Real drerí* 
to de 5 del referido mes se ha abolido por aquel (»o-
bierno el derecho de estrAd ion iinpuoito á losaiufuí 
de Sicilia, que por otro Real decreto del 39 de oc
tubre de i84a balji.i ya reducido á dos carlinci t\ 
quintal, cuya abolición de derecho prinripiari i te
ner efecto deide el 1.° de rn. ro d r i8;6. De ¡M 
orden, comunicada por el Sr. Mintstro de Jlacico-
da, lo traslado á V . S. para los LÍCCIOS corresfoo-
dientes. 

Y la Dirección la insería á V. S. para su tM*" 
lip» r.. ¡a, y á fin d ? que se >¡rva trasladarla i las J,jn-
las de Comercio í t ¿ta proviucia y cuidar se publ»-^ 
qus en el bolelin ofiéiaí; avisando su recibo-
guarde á V . S. wtíchbi anos. M .drid 4 de n o f í t ^ 
bre de l 8 . ; 5 . r r j n c M k l í i L ; / . " 

Ao Que* se i/neria en <•/ brltíin ofuiul f^ra su 
blttidad, l.eon n ¿e nwiemi de ib ^ . ^ J " * ' * HoiJ"' 

-guei Jiadillú, 



l a Dírtceton general de /fduanas y AranctUi% me 
dice htiuetuf'in. 

p?4\ K i n n o . Sr . Mírri Iro de llacicndR lis coma, 

niroflu á csu D i r c c i o n tn a i del c ú r r e n l e la l U a l 

¿riliTi que í í g u c 
Ift dado t u c n i A Á S. M . dr ana imiancia de l i 

tocltiio.l i f^'isirial t.iulada J). Dcl i f í ic lü > C n m p m n , 

f .ü l íc í iand*. re rebafrn íf»3 dcrcclioi qoe la p a r ú - . 

I f ' ¿je A r ™ c ' I 'rnpMnc á la tierra M.inca p a c 

;d p' . i i l í i ic i . KuLcfada ¿ M i de lo i n l í . r m a d o por t á i 

: I ) i r ecc íon en rl alíuMo y di: <.inlormidad cun tu fl o-

i i o i en , h-i i tr . i ' l - á bien rciuiU cr ^uc rn lo EurniVo 

'¿.jrn.Jf mcnrinna.Ia tierra li!ancn fob r el valor de 

Vít r.jt i . l i r5. el quintal , el veinte por cu nto, Irrrío 

y iri-MO por bandera y tonAurn»». JK- Heal ó r d c n ' l o 

^¡Kq i v- 'Vs. para l f n - ir.s f.i..u!ijtt:ntr-.<,. 

^ U n i r r . rion la i í i i C ' t a á > . S . para 5u inic*-

l ígcncía V b o í i r i l dr» f r . i n r r n ¿nidf tnd" de n v ñ a r ^ u 

rcr ib» . DÍOI guarde a \ . S m l í d i O i nn.-.. INIndrid .)o 

de o inbrcde I > 4 5 . = J O M ' ' iMana Lapt lK^ 

Lo que se tnserfn en rl botetin cjicial pora su puhli. 
cidart, león 11 de nvtie^lfr ,lr. í k ^ ' u — J u a n Hodrfc 
£uct liadilío. 

Kiim. / |o4. 

/.o Dirección genrral de Aduanas r / i cancel es me 

dice la que coph. 
« E l Kxrn.o. S r . M i n i M r o do Hacienda ba conui-

r ¡ f - d o á iMa l H i r r c i o n ccncf^l en a i del a a o a l la 

Real orden obe 5 Íg i i c : 

l ie dado r ú e n l a á S. M . de una con .Mil ia de í)ob 

Ant« nio l í o x , í brTronle de p¡am>< de Maleoétt;) p i 

diendo se desparben uiiO< pr.! de IH IUO d r lana 

para forrar loi mar.os (|rjr: b ic r« n .laf ruerdas de los 

r.fcridos inslrúmeiitcif ^ prcyjs o b l í ^ a r i o u de adeudar 

por i lloi lo que »e driignasr, pueilo tioi- no e s t á n c o m 

prendidos en ti arancel. Enterada S. M . de lo infor

mado por esa D i r c r c í o n en el a p i o l o , ) de conformi

dad r o n sa d i r t á m e n , ba U n i d o á bien rrsolvcr que 

los ficllos de lana f ina en cuc^lion, ) los que en l o ^ u -

r(5Í\o ic prcicnten, paguen el qo'mce por ciento, t e r 

cio y tercio por bandera y rnn .«oino, lubfC el valor de 

treinta r$. vara. De Ucal orden Jo digo á V . S. para 

loi r í e c l o s rnn.vrnieutcti 

^ la í ) ¡ r e r í i o n la f a - U d i á V . S. para su i n t c -

l¡KCnria y notiria del comercio: s i r v i é n d o l e avisar el 

rcribo. Dios guarde á V . S. nviij^jip*aSoK M a d r i d 3 ü 

dt iKlobre de 18^5.==*Jot¿ M a r / a L o p r i . " 
/.o yuc 5f insería en ti lolrdn oftt tal paea su pulli~ 

ri'iatl. J.ron n i/e. ntiviembró de l 8x| 5.-=rJíi<i/i liodei-
guc: ñaddlo, 

Núm. 4o!). 

ta Dtrtteltin general de Aduanas y yiraneetcsl en 4 
Pd «rr/,/,;/ rn« dice ln qut tigue, 

"Kl tAccuo. Sr. Ministro ilf Htcírnda ha comonicado 
* f»ta Direccioo m 4̂ del roes anlei ior la lieal órdrh si-
^oiente: 

He dado cuanta i S. M . de una ¡ m t a n c i a d^ D. R a -
•n dr la S á g f i | *«»lu i tai ido «r ||jj;a t-n lo* arancr l rs v i -

«/nte j 1A convrn i r i i t r i f | ) a r i t ¡ o n drl ínarfil y di-I íiurso 
ÍQfmidé l , pucí l t qut renlinrulc bay uua OobsideralilU d i -

pedíante | D „ r u M o * * H ' < r ^ 
nirnrs de f*a Ulrrcrlon ceiirnl v d / l / . . V i A • 

* < n k * t * V M ^ .no-.o3Lyn r , ; : i:f::\ ra 
« r n loa nuevo, m pbnla . v Adiete U o r a Tu" 
los miamos en 1. f j ^ sigulenie: P%tÍ^ ^ dc 

Marfil qíKmK.lo en j>oÍ 
vüi dr ¡mprer^a i \ 
humó di* »r/.. \ 

PhUoi tU Initsi ¿ a l c l 

.í rr. 

l i n l t l 

^ • i 

. tAtld 

W n 

.00 

Tanta 
por 100 
rn IJÍO 
>>rfi bi-
cianal.' 

<5 

t í a t * 
por'-100 
en hnu 
Jer» «t 
triple-

rt. 

Icreio. 

enoM-
rao. 

Pe Real 6 t M U diRo i V S. ^ & in,rli|.rnc. , 
cnniplinnrnto. • ,r,I5fncit y 

Y i. Dirección U lrtrf.*a. I v. S. p.r, .„ i n u í i ^ . i . 
U 1 comí r c m , y avisar rj r rn l . o . 

í)ios ¿u5rdr ñ V. S. muchos aíloi. Madrid ¿ de no 
virmbrr dc i84S.~Jasé María L o p n . 

^ ú m ¿o6. 

/.o Diera ion cemral ,¡e. .-fúnanas y Aráñenles, en Í 9 
dc m h i l t r liittr^o me c/iVd /o yac CYÍ̂ M?. 

• P o r . ! Miiiittcrio de llati^nda se ba comunicado £ 
esln P n ^ n o i i 'ti i / , del corriente la Rea» 4-. 
goe. 

Por rl MUiilterio de Ejlado se dijo á esle de naeienda 
en ao del actual lo li-oo-nir =Jil Mmisiro plrrtipoltnciS-
rio de S, M . rn M r i u o , rn 50 dejparho ndmrro i freha 
i R dr mayo ú l t i m o , dice lo que sigue = K I Gobierno de la 
Rcpúbhca ba prohibido la introducción del hilo de coste 
me&fodo de lino y algodón. Acompaño á V. E. el decreto 
en un fragmento del Durio del Gobierno dc i a del ac
tual, por si ¡tK-a conveniente darle publicidad para cono-
l iini'-nto dr lo» fabricantes eipaítoles. Adjunla envío tam-
bit n 1 V K copia del articulo á que se rrfirre del arancel 
d ' 184̂ 1 .v comanico esta medida á la autoridad superior 
de I- I-' » áe Coba, creyendo qnc puede aer interesante al 
coou'feio dc aquella I«la.-=nc Real ó r d r n , comonicada por 
el Sr. Ministro dc Ilactfnda, lo traslado á V. S. acompa
ñando las copias que se citan para los efectos correspou-
ditnirs. 

J.o fiae comunica i V . S. la Pirrcfion para so c o n o c í -
miento y á fm de que se sirva hacerlo á las aduanas de 
«ÍJ provincia y juntas de comercio, insertando la Real ó r 
drn prrti-d«-ol«* tu el boletín oficial. 

Oíos guarde á V. S muchos anos. Madrid ag de octo-
bre d.- iÚiS.~Ío*¿ María L o p e s » 

Lo i¡tte *e. inserta en el boletín o/ln'aJ para su puVUcf* 
daJ. I.eoti j i dc noviembre de i b . ; 5 . = / w a / i liodri^uei 
liadilh» 

Copias que se. citan en la Real órdrn dc i!, de octubre de 

JC»M- Joaquín de Herrera, general de d m i í o n y presi
dente iiit.rinu dc la República Mejicana, á los babitanlei de 
ella, sahed: Que el congreso nacional ha drerttado y el 
ej-cntivo jancionado lu que si^ue. 1° Qurda piobihida eti 
la R|pábir¿á la íniroduccíói i drl hilo de coser meteiado dr 
lino y algodón- a." I M a declaración cnm< nzari i ICOT 
H-cto en lo» ipjsaioi plaioi 1 íUladdl })•>«• «fl afabcel de 
de lél iemlu»' .1 u . d-r ib4^ en su articulo « o í . = de 
¡a iípsa, liresidefile dr la l i m a r a dr Diputsdo» Ha-
riá }Santtú¿Oj preutleute da la cánula út StSkfiAoTWBjüsé 
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Cundulupc CoyKirmhi.ii % Dipn! »i!o SfCreUrio^r/oi* J^n-
yuiii Je fíotáit Sciu<lor Sccrrlario. 

I^-ÍCÍOII ilr I'.ipaíia en Méjico = A c o m p i í t a al dcspi-* 
cho n-.tn ro / { i A r l í c u ) o i4|.=^Eftle arancel romrtitará 
á rrgir ni tas aduanas IVoiiUrins á los cuarenta y cinco 
diai <lf puMicailo en la capilal de la Repúbl i c t i en ){;ual 
tirnipo rn las marí l ima^dr. los paerlos del Mejicano 
en ruantoi los efretos que 4« conduzcan en buques proce~ 
drilles de los puertos de las Antillas, centro America, y 
Estados Unidos de A m é r i c a , y i.los cuatro meses respec
to de los que lleguen de los puertos de Europa y d« los 
Estados del Sor de Amórica. F n las aduanas m^rttimas 
del Sur á los seis meses, para los buques que lleguen con 
procedencia de lo* puerlos de Kuropa, de las Antillas cen-
<rn América y eslados Unidos de A m é r i c a ; y á los Creí 
meses para los que arriben de los Estados del Sur Amé** 
Tica —Son copias»=Zo/»f; . 

( • . ••1^ Í > í ' ' ¿^» . , 0** 
A N U N C I O S O F I C ^ L E S . 

"'ir.- A \ ^^3 ím£2r<Í l^ í Í - i :'ábel«íÍC^ ^\M^tttf 
D . Benito >ñJarin Pld y Cancela y Juez de primera mí-» 

ínneia de esta villa de IVlafranca del Vierzo y par* 
iido i & c . 

Por el presente %t cita >'llama y emplaza i Anto
nia N ú i í c i natural del pneliln dcCerncdo, en el par
tido judicial de Valdcorras, hija de Miguel y de Joa-
quina Alvarez vecinos del mismo pueblo, y á G e r ó 
nimo Rodríguez ( a ) tarambana, de oficio sastre^ de 
la propia vecindad, para que dentro del término de 
treinta días-te presenten en este tribunal á defender* 
•c de los cargos que contra ellos resulten de la causa 
que se ha formado y pende á testimonio del infrascri-
IO «rscrlbatjo k cuusccucncU del hurto de setecientos 
noventa y seis r i . hecho á D . P^dro Chase vecino de 
esta villa, el once de setiembre ú l t imo: aperc ib ién
doles de .que en otro cato te practicarán en su ausen« 
cía y rebeldía todas las diligencias que ocurran hasta 
la fioil determinación de la causa, en los estrados de 
este dicho tribunal y les pararán el mismo perjuicio 
que si en sus personas fuesen hechas y practicadas* 
Vara que no se alegue ignorancia he acordado la p u -
Llicacion del presente, espedido en Villafranca á 
veinte y nueve de octubre de mil ochocientos cua
renta y cinco.=B. M . a Plá y Canccla,=Por tu 
mandado: Francisco Pol Ambascasas. 

fuarentt.^cinco —PasrM4i n. 
raoa. = Por su mandado, Agustín Saccdon. 

Juzgado de primera instancia de Hiano, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodo, ^ 

se crean con derecho en la Ubre adiudi'*^-que se crean con derecho en la libre adiudiea 
de los bienes de la capellanía colativa con (* 
tacion de nueslrü Señora del ttbsarío . 

J ) . Pascual Ciurana% alcalde constitucional dó la villa 
de /iILocacerf Regente el Juzgada da i . á infancia 
de la misma y su partido^ á falta de señor Jmet» 

Por el presente cito# llamo y emplazo por primer 
pregón y edtclo i l'ranchco Casadoy natural de V a l -
verde de la S i erra , partido ¡udinal de Uiano en la 
provincia de León , contra quien en dicho mi juz
gado se sigue causa criminal de oficio sobre la muer
te de Rosa L e l l r á o , consorte 4e Casimiro Sangüesa; 
para que se presente en la cárcel pública de esta ca
ben de partido en el término de nueve dias á res
ponder i los cargos que le resultan en dicha cauta: 
que sí as/ lo hiciere te le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho icr mioo 
se seguirá la cauta en su rebeldía , y los autos y d t -
ligrnrias se nulificarán en los estrados, parándole el 
mumn perjuicio que si se hicieren en su persona: y 
para que no pu*4* alegar ignorancia mando librar 
el presente. Diéo en Atbocaccr á doce de octubre 

no, sita en |t 
parroquial de netnolina, varante bare mas ,le 30 
años por defunción de D i Mntins Terrina IQ ÚU 
limo poseedor Vicario que fué de Soto, rundVda 
M.cael y Mar/a Fernandez vecinos que fueron de 
dicho pueblo deReniollna, para que se prcscnlcn «n 
el espresado Jotga«lo dentro del término de treinu 
dias á deducir el derecho que les asina en el es& 
diente que al efecto se ha promosido por André, 
rernandez de esta vecindad, prevcViidos que de no 
lo hacer en el indicado término, se conlinuari U 
causa en su curso y les parará perjuicio. Uiano 3; 
octubre de t845.=Eugcnio I b í n é i . 

VICMIU DB S. MIUiK. . 
a l * } * 

t a Cfloiifion JIocít tni Je Otlrao h% iolorinJo i [). ¡cié GtuaUite-
bj ti-cinodo ÉSU ciotli*! do Lron p»ri ipc \^r<\Uh% renui «uuilti 
* corri^nlr» que pfffeofxcan ol Cirro acular Jo lo. puflUi i t l i Vlcj. 
l ia .Ir S.,,, Millam A e«c|>«irto Je lo* cumprrudiaM rn lo» m i f i N i u . 
m Je Bonatenlc, Toral y Valencia Jr H Shlli: U ntte M l . « ul . r I 
oa JcuJorci, para quo eoncurrsn i psgar 4 dicho Luna, i>a dar U| i f 

I ser jpromiaJ&f. 

I* 
I 

E l día 8 del corriente viniendo de Rctilla pira 
Mazuecos provincia de Palencía Juan Kopcz con ÜOS 
burra, un costal de cebada y i.5Co rs. que balia 
ido á cobrar, se fugó con todo esto, rojas 5eíra3ioo 
las siguientes: mozo soltero, de i Q anos, eslatora cor-
ta, pelo rubio, ojos garzos, nariz regular cara redon-
da y pecosa, con cdpa de paño doceno con Lozoi de 
pana azul ya usada, chaqueta de paífo negro, con 3 
botones chicos rojos, li-os á cada manga, chaleco de 
circasiana viejo, faja encarnada, pantalones de paño 
asludillo, llenos de remiendos, natural de Leoo, r 
ausente de él seía anos. 

Senas de la burra» 
Voz burra blanca, alzada regular, de 5 auoi, con 

tina raya negraá la cruz, esquilada el pescueioá lo mu
lar, herrada de las manos, aparejada con lomilloi, U -
rrc de arpillera, retranca u .ida, cabezada de «oa 
mediana, y á la frontera de badana. 

n Jia 2 «M eorrual* ^ ülravla J« U% r,»ir« J# Manulli U l|« 
.Muía, «u« j , 3 á j 3 ^ , U - cuan*., Pg 
<a»iafto clara, cu Ua pal.s .1c airá. lieur Jo. luna/., klaorrtjjf 
. V** "? V " " í V^*** ^ ^«-.la .HT.. c r ia , la cHá **1 Y3^' 

Ja d» « c í a l a prooua .a <tf,., .>odcr „ baile * w r „ r a ^ ' 

loatinua y Jari uua ¿raltliíacJou. 

El Domingo 9 del corriente se estra»io del f"*' 
blo de Arniunia junto á í.eon una yrgua roja, 
zada seis cuartas y media poco mas ó nicnoi, « ^ P " 0 ' 
t*da la oreja izquierda, estrella en la freote» a'S0001 
pelos blancos en loa costillares, una rruz rn el 
drr.ccha, si alguno pudiese dar razón donde se M , J 
lo hará en dicho pueblo á Manuel de Rosa ó ta j ^ 
á la parroquia de S. iV.Iro de los llucrlos á I> ^ 

ymjyaodf^ q u i c n c i darán una grat.ficac"*' 

L £ O x \ 


